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Análisis
Especial ley economía sostenible

El pasado 26 de enero, el Congreso de los
Diputados convalidó el polémico Real De-
creto-ley 14/2010, de 23 de diciembre,
por el que se establecen medidas urgen-
tes para la corrección del déficit tarifario
del sector eléctrico (BOE núm. 312, 24-
12-2010), rechazando su tramitación
como proyecto de ley. Curiosamente, en
el Senado, aprovechando el trámite de
enmiendas a la Ley de Economía Soste-
nible (LES) y recogiendo el sentir del sec-
tor, a propuesta del Grupo Parlamentario
de Convergència i Unió (CiU) y del Grupo
Parlamentario de Senadores Nacionalis-
tas (GPSN) se propuso la modificación
del citado Real Decreto-ley 14/2010 (v.
nota “¿Será la ley de economía sostenible
una tabla de salvación para el sector fo-
tovoltaico?”. Finalmente, la LES, apro-
bada por el Congreso de los Diputados el
pasado 15 de febrero de 2011 y pen-
diente de publicación en el BOE, modifica
el RD-ley 14/2010 como seguidamente
se expone:

1. Prohibición de modificación retro-
activa del número de horas equiva-
lentes de funcionamiento.

Como ya establecía el RD-ley 14/2010 en
su redacción original, el Gobierno podrá
modificar el número de horas equivalen-
tes de funcionamiento de las instalacio-
nes fotovoltaicas en las distintas zonas
climáticas, mediante real decreto, en fun-
ción de la evolución tecnológica, pero
“las eventuales modificaciones sólo
afectarán a las instalaciones que no
se encuentren en funcionamiento en
el momento de la entrada en vigor de
dicho real decreto”. Se pretende así
dar mayor seguridad al sector y evitar

que las modificaciones futuras del nú-
mero de horas equivalentes de funciona-
miento se aplique con carácter
retroactivo. A estos efectos, se conside-
rará la fecha de inscripción en el registro
de pre-asignación de retribución para
instalaciones fotovoltaicas (DA 1ª.4 RD-
ley 14/2010 en redacción dada por DF
45ª.Uno LES)

2. Nueva ampliación del plazo de fun-
cionamiento de la instalación con de-
recho al régimen retributivo
especial.

Las instalaciones de tipo b.1.1. percibirán
retribución a cargo del régimen especial
de producción de energía eléctrica du-
rante los primeros 30 años en vez de los
primeros 28 como establecía el RD-ley
14/2010 (DF 1ª RD-ley 14/2010 en re-
dacción dada por DF 45ª.Dos LES).

3. Acceso a las líneas de financiación
ICO con la garantía exclusiva de la
propia instalación.

En el marco de las actuaciones de im-
pulso de las energías renovables, “los ti-
tulares de las instalaciones de producción
de energía eléctrica con tecnología foto-
voltaica podrán acceder a las actuales lí-
neas de liquidez del ICO para facilitar la
adaptación a su marco regulatorio” (DF
46ª LES). Las enmiendas propuestas en
este ámbito han quedado notablemente
diluidas. Ciertamente, se pretendía facili-
tar el acceso de las instalaciones fotovol-
taicas afectadas por la reducción de
tarifas a las líneas de financiación del Ins-
tituto de Crédito Oficial en condiciones
peculiares, pero no han quedado incor-
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poradas al texto definitivo de la LES las
novedades propuestas más significativas:
la fecha límite para poner en funciona-
miento estas líneas de crédito (antes del
30 de abril de 2011); los beneficiarios de
las peculiares condiciones de financiación
(las PYMES y personas físicas afectadas
por la reducción de la tarifa regulada es-

tablecida en la disposición transitoria se-
gunda del Real Decreto-ley 14/2010); el
límite máximo a la financiación por insta-
lación (25% de la retribución de la misma
durante el año 2010) y sobre todo, las
garantías otorgadas (garantía exclusiva
de la propia instalación).
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